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I
NTRODUCCIÓN

La vigilancia y el control de la calidad del agua para consumo humano, es un tema de gran 
relevancia en la salud pública, debido a que la inocuidad del agua abastecida en una localidad 
reduce la posibilidad de difusión de enfermedades, que pueden afectar al ser humano me-
diante su consumo, y a la vez facilita las prácticas de higiene personal y doméstica.

La presente Unidad Temática de Vigilancia y control de la calidad de Agua, está conformada por tres 
grandes temas: 

El primer tema es una guía para el tratamiento de aspectos generales sobre el manejo y vigilancia 
de la calidad agua; condición básica para introducirnos al tema y conocer las diferentes fuentes de 
contaminación, las formas de desinfección de agua para consumo humano, la desinfección en casos 
de emergencia y su importancia en Salud Pública. En esta parte, el modulo proporciona el marco 
institucional sobre el abastecimiento de agua para consumo humano, abordando las enfermedades 
de origen hídrico.

El segundo tema, nos orienta hacia situaciones prácticas y aspectos principales de la vigilancia y con-
trol de la calidad de agua, la importancia de la participación de la comunidad en la vigilancia, las 
formas de toma de muestras y ´las formas prácticas del análisis organoléptico del agua.

El tercer tema, trata sobre las medidas de prevención, control y bioseguridad, que son necesarias de 
realizar para una adecuada conservación del líquido elemento.

Consideramos que los conocimientos de las principales prácticas de desinfección del agua para con-
sumo humano en casos de emergencia, contribuirá a la realización y difusión de prácticas orientadas 
a la prevención de enfermedades de origen hídrico en su institución, familia y comunidad.
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TEMA 1: ASPECTOS GENERALES SOBRE  EL MANEJO Y VIGILANCIA DE 
 LA CALIDAD  AGUA 

I. 	 CONTENIDO:

II.	 OBJETIVOS: 

•	 Identifica  conceptos generales  y factores que influyen en la calidad y cantidad de agua.
•	 Reconoce  los tipos y las  fuentes de contaminación.
•	 Describe  el  procedimiento  de desinfección según las normas vigentes.
•	 Diferencia las enfermedades de origen hídrico.
•	 Identifica  las formas de desinfección del agua en caso de emergencia.

III.	 DESARROLLO: 

MOMENTO 1: MOTIVACIÓN 

Técnica	 : El teléfono malogrado
Tiempo	 : 15 minutos
Materiales         : Materiales No requiere

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la facilitador/a indica a los participantes que deben ubicarse en círculo y que el primero 
que inicia la dinámica susurrará a su compañero de la derecha la frase: “El agua es vida, es nuestro 
deber cuidarla en buenas condiciones”. El segundo participante dirá el mensaje a su compañero de 
la derecha cuidando que los demás participantes no escuchen. El mensaje  debe ser transmitido hasta 
que llegue al último participante, quien deberá  decir la frase en voz alta.

Paso 2: El/la facilitador/a  comparará  entre la frase mencionada al primer participante y la frase men-
cionada por el último participante y brindará  la orientación respectiva según  el resultado de la di-
námica.

1.1.	
1.2.	

1.3.	

1.4.	

Definiciones Generales.
Fuentes de contaminación, formas de desinfección de agua 
para consumo humano, desinfección  en casos de emergen-
cia, importancia en Salud Pública.
Marco institucional sobre abastecimiento de agua para con-
sumo humano.
Enfermedad de origen hídrico.
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MOMENTO 2: RECOGER EL SABER

Técnica	 : Trabajo grupal
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Papelote, plumones

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la facilitador/a dividirá  en grupos a los participantes y solicitará a los grupos responder las 
siguientes preguntas:

		  ¿Qué  enfermedades se puede transmitir  a través del agua?
		  ¿Cuáles son los factores que influyen en la calidad  del agua?
		  ¿Cómo se puede prevenir  las enfermedades transmitidas a través del agua?

Paso 2: El/la facilitador/a invitará a los grupos a presentar sus conclusiones y realizará una síntesis 
recogiendo las ideas centrales.

MOMENTO 3: CONSTRUIR  EL  SABER

Técnica	 : Eposición
Tiempo	 : 45 minutos	
Materiales	 : Presentaciones power point y equipo multimedia

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a iniciará el diálogo en base a la información recogida en el momento ante-
rior y dará las definiciones acerca de los temas planteados.

Paso 2: El/la Facilitador/a brindará la información a través de presentación en power point.

1.1	 DEFINICIONES GENERALES(1)

El agua debe ser: “adecuada para consumo humano y para todo uso doméstico habitual, incluida la 
higiene personal”. Por lo tanto, el uso del agua no debería presentar riesgo de enfermedades a los 
consumidores.(OMS).

1.1.1.	 Agua cruda: Es aquella agua, en estado natural, captada para abastecimiento que no ha 
sido sometido a procesos de tratamiento.

1.1.2.	 Agua tratada: Toda agua sometida a procesos físicos, químicos y/ó biológicos para con-
vertirla en un producto inocuo para el consumo humano.

1.1.3.	 Agua de consumo humano: Agua apta para consumo humano y para todo uso doméstico 
habitual, incluida la higiene personal.

1.1.4.	 Parámetros organolépticos: Son los parámetros físicos, químicos y/o microbiológicos 
cuya presencia en el agua para consumo humano pueden ser percibidos por el consumidor 
a través de su percepción sensorial. 
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1.2	 FUENTES DE CONTAMINACIÓN, FORMAS DE DESINFECCIÓN DE AGUA PARA 
	 CONSUMO HUMANO

1.2.1.	 Tipos de Contaminación

Gráfico N.º 1: Tipos de Contaminación

Tipos de 
contaminación

Natural Producida por
el hombre

Actividad
productiva

Urbana o
doméstica

Agricultura y
ganadería

Industrias
agroalimenticias

Otras 
industrias

1.1.5.	 Salud ambiental (2): Es la ciencia que se ocupa de las interrelaciones positivas y negativas 
del hombre con el medio ambiente donde habita y trabaja.

Según su calidad sanitaria, el agua se clasifica en: Apta para beber o agua potable o segura 
y agua contaminada.

El agua está contaminada cuando se ve alterada su composición o estado, directa o indi-
rectamente, como consecuencia de la actividad humana, de tal modo que quede menos 
apta para uno o todos los usos a que va destinada, para los que sería apta en su calidad 
natural.

La contaminación del agua es, la acción y el efecto de introducir materias o formas de 
energía o inducir condiciones en el agua que, de modo directo o indirecto, impliquen una 
alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos posteriores o con su función 
ecológica.	
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1.2.2. 	 Principales fuentes de contaminación

Entre las principales fuentes de contaminación podemos identificar: (a) orgánico; (b) quí-
mico;(c) físico:

	

1.2.3 	 Tratamiento del agua para consumo humano “Mi agua” (3)

Permite la obtención de agua apta para el consumo directo, que sea utilizada prioritaria-
mente para preparar los alimentos, las bebidas, lavar y desinfectar verduras y frutas de 
consumo crudo, lavar los utensilios de cocina y para la higiene personal. 

> Consta de las siguientes fases:

1.	 Captación de agua: recolección de agua en balde de plástico de 20 litros.

2.	 Mezcla rápida – coagulación: coger el alumbre y agitar por 1 minuto o 60 vueltas.
Para aguas claras se debe prescindir de la coagulación, pudiendo filtrar directamente 
el agua recolectada.

3.	 Floculación – Decantación: Tapar el balde y dejar reposar 20 minutos.

4.	 Filtración: Colocar el filtro en el bidón. El agua ya clarificada se vierte en el bidón; 
haciéndola pasar por el filtro.
Se debe evitar verter el agua que contiene las partículas que han sedimentado al 
fondo.

5.	 Desinfección: Retirar el filtro con cuidado, adicionar en el bidón 4 ml de hipoclorito 
de sodio al 0.5%, tapar el bidón y dejar reposar por 30 minutos.
Ubicar el bidón sobre una mesa para facilitar su uso y evitar la contaminación del 
agua.
Lavar con agua tratada la manga filtrante luego de su uso, ponerla a secar antes de 
guardar.

> Desinfección de agua para consumo humano (bebida directa) con cloro comercial 
(Hipoclorito de sodio al 5%):

-- Utilizar guantes y mascarilla.
-- Colocar el agua en el balde de plástico de 20 litros.
-- Remueve la tapa del frasco de lejía y considerando que el 1 gota es necesaria para 1 

litro de agua, colocar con el gotero 20 gotas de lejía en el balde con 20 litros de agua.
-- Dejar reposar el agua por 30 minutos.
-- Luego de este tiempo, el agua está apta para el consumo humano (bebida directa).

a. Orgánico 
(o biológico)

 -  Residuos cloacales (con bacterias, virus, parásitos)
 -  Residuos de destilerías de petróleo, carbón
 -  Desechos de fábricas (ejemplo: frigoríficos)

b. Químico
      		

- Plaguicidas, fertilizantes, detergentes, plomo, petró-
leo,  mercurio

c. Físico  -  Radiactividad, variaciones de la temperatura 

Fuente: Elaboración propia.
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1.2.4	 Higiene en el almacenamiento y los usos del agua para preservar la calidad del agua

Para el almacenamiento y uso del agua debemos considerar lo siguiente:

-- Los recipientes para almacenar agua deben estar siempre tapados y/o con grifo.
-- Si los recipientes no tienen grifo, utilizar una jarra limpia para sacar el agua. Esta jarra 

sólo debe ser utilizada para este uso.
-- Los recipientes deben ubicarse en lugares frescos, en lo posible sobre una base y lejos 

de animales y basura.
-- Lavar con agua, cloro (lejía) y escobilla los recipientes de almacenamiento de agua.
-- Lavarse las manos con agua limpia y jabón antes de preparar los alimentos y después 

de usar el baño.
-- Asearse diariamente el cuerpo. Si se dispone de muy poca agua, se puede utilizar un 

paño húmedo para limpiarse.

1.2.5.	 El agua en casos de emergencia: Formas de desinfección. Importancia en Salud Pú-
blica

	
En primer lugar definiremos el término emergencia y agua segura, para luego trabajar las 
formas de desinfección y finalmente su importancia.
 	
> Definiciones: 

Emergencia: donde y cuando un desastre provoca una inmediata, excepcional y gene-
ralizada amenaza para la vida, la salud o la subsistencia básica, desbordándose la capa-
cidad local de respuesta, y habiendo necesidad de asistencia externa.

Agua segura: Estrategia que consiste en liberar el agua de agentes patógenos –que 
causan enfermedades– mediante la desinfección y el almacenamiento adecuado en el 
punto de consumo por parte de los usuarios o beneficiarios.

> Formas de desinfección:

a. 	 El tratamiento recomendado para diferentes fuentes de agua en caso de emergen-
cia se presenta en la siguiente tabla:

Tabla 1: Tratamiento recomendado para diferentes fuentes de agua

TIPO DE FUENTE
AGUA SUBTERRÁNEA
Pozos profundos protegidos, esencialmente libres de 
acontaminación fecal.
Pozos superficiales no protegidos, con probabilidad 
de contaminación fecal

Desinfección

Filtración y desinfección

TRATAMIENTO RECOMENDADO

AGUAS SUPERFICIALES
Aguas embalsamadas protegidas en tierras altas, 
esencialmente libres de contaminación fecal.

Aguas embalsamadas no protegidas en tierras altas, 
con probabilidad de contaminación fecal.

Ríos no protegidos en tierras bajas, con probabilidad 
de contaminación fecal.
Cuenca hidrográfica no protegida, contaminación fe-
cal considerable.
Cuenca hidrográfica no protegida, contaminación fe-
cal manifiesta.

Desinfección

Filtración y desinfección

Desinfección previa o almacenamiento, filtración y 
desinfección.
Desinfección previa o almacenamiento, filtración, 
tratamiento suplementario y desinfección.
No se recomienda su utilización para el abasteci-
miento de agua potable.

Fuente: (3)
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b.	 Métodos de desinfección del agua en caso de emergencia
	
	 Hay dos tipos de métodos los denominados físicos y los químicos:

		  b.1. Físicos:
	 -	 Ebullición
	 -	 Solar (Sodis)

	 A continuación se presenta la Tabla 2 con el tratamiento respectivo por cada uno de 
los aspectos, así como sus ventajas y restricciones:

	 Tabla 2: Método físico

Desinfección

Ebullición

Sodis

Proceso

El agua debe ser hervida 
durante un minuto desde 
que empieza la ebulli-
ción, si la localidad está 
ubicada en el nivel del 
mar.
Se debe dejar hervir du-
rante un minuto más por 
cada 1000 m de altitud.

Desinfección por radia-
ción ultravioleta y calor, 
mediante exposición a 
plena luz solar, durante 6 
horas en botella de plás-
tico transparente (las bo-
tellas están pintadas de 
negro en una mitad para 
incrementar la tempera-
tura, y el lado claro de la 
botella se coloca hacia el 
sol.

Eliminación

Mata a casi todos los 
patógenos transmiti-
dos por el agua.

Destruye la mayoría de 
los patógenos transmi-
tidos por el agua

Ventajas Restricciones

Es el mejor método 
para desinfectar de ma-
nera eficaz pequeñas 
cantidades de agua.
En situaciones de emer-
gencia se puede hervir 
el agua como medida 
temporal.

Utiliza botellas de plás-
tico que son fáciles de 
manejar, cómodas para 
almacenar y transpor-
tar.
El sistema es sostenible 
y no requiere produc-
tos fungibles, excepto 
las botellas

Utilización de combus-
tible.
Demanda mucho tiem-
po.
El consumo de leña con-
duce a la deforestación.
Efectivo como trata-
miento casero, no es un 
método factible para 
abastecimiento públicos 
de agua.

Requiere condiciones 
climatológicas con una 
cantidad mínima de luz 
solar.
Solo es apropiado para 
utilizar agua con turbi-
dez inferior a 30 NTU.
No es conveniente para 
grandes volúmenes de 
agua

Solar

Es un método para la 
desinfección del agua 
que hace uso de luz y 
rayos ultravioletas, para 
destruir elementos pató-
genos del agua.

Se llenan con agua reci-
pientes transparentes y 
se exponen a plena luz 
solar por 5 horas, más o 
menos (o dos días con-
secutivos bajo un cielo 
completamente nubla-
do)

La desinfección ocurre 
por una combinación de 
radiación y tratamiento 
térmico. Si el agua alcan-
za una temperatura de, al 
menos, de 50°C, o de, un 
periodo de exposición de 
una hora es suficiente. 

Con este tratamiento 
se produce la muerte 
de los gérmenes pató-
genos, pero no la elimi-
nación de la materia or-
gánica, ya que en este 
caso no se dispone de 
un agente oxidante

Método efectivo de 
desinfección para 
aguas claras

Su efectividad es redu-
cida cuando el agua es 
turbia o contiene nitra-
to, sulfato y hierro.
No produce residuos 
que protejan el agua 
contra una nueva conta-
minación

Fuente: (3)
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Tabla 3. Método Químico

Cabe mencionar que para la desinfección de agua en emergencias se recomienda el uso de 
compuestos clorados. Su uso es considerado como un procedimiento estándar por varias razo-
nes:

-- Accesible. Es una tecnología conocida, aceptada e implementada en muchos países.

-- Fácil transporte. El transporte es relativamente fácil (en embalaje adecuado “pack” tam-
bién se puede enviar en cargos de emergencia en vuelos de transporte comercial). La 
forma del producto que se utiliza habitualmente en emergencias es: granulado HTH 
Hipoclorito de calcio, en el cual el cloro es relativamente estable y disponible en con-
centraciones altas (60-70%). Aunque debe estar siempre almacenado seco, fresco y bien 
ventilado, es un desinfectante relativamente seguro en su manejo y almacenamiento.

-- Precio relativamente bajo

-- Su efectividad se puede medir (Cloro Libre Residual-CLR). La razón más importante por 
la cual se utiliza el cloro para la desinfección de agua (y especialmente en emergencias) 
es porque deja, cuando es correctamente dosificado, un residual del cloro en el agua 
que puede ser medido y por tanto, facilita el monitoreo de una correcta desinfección. A 
este residual lo Llamamos Cloro Libre Residual (CLR). Además este CLR “vigila” el agua 
como agente de seguridad ante posibles futuras contaminaciones.

-- Fácil dosificación. Se realiza a través de un proceso que se llama el test de las jarras o 
baldes, donde se mide la demanda de cloro de un agua probando diferentes dosis en 
una batería de contenedores y midiendo su cloro libre residual.

		  b.2. Químicos
	 -	 Cloro

	 En la siguiente tabla 3 se presenta los diferentes métodos de desinfección del 
agua en caso de los clasificados como químicos.

Desinfección

Cloración 
mediante 

cloro líquido 
(hipoclorito 

de sodio)

Cloración 
mediante 

hipoclorito 
de calcio gra-
nular (HTH)

Tabletas de 
cloro

Proceso

Desinfección con cloro 
localmente disponible 
(solución de hipoclori-
to de sodio o adquirida 
como blanqueador). Se 
emplea un recipiente 
con grifo y cuello estre-
cho.
Promoción de la higiene

Se prepara una solución 
madre con una concen-
tración de cloro, para in-
corporar la dosis corres-
pondiente para este fin

Desinfección con com-
primidos de hipoclorito 
de calcio (o ácido triclo-
roisocianúrico) que se 
disuelve en el agua

Eliminación

Inactiva o destruye 
casi todos los patóge-
nos transmitidos por el 
agua
Oxida las sustancias or-
gánicas

Destruye casi todos los 
patógenos transmiti-
dos por el agua

Activa o destruye casi 
todos los patógenos 
transmitidos por el 
agua.
Oxida las sustancias or-
gánicas

Ventajas Restricciones

Se puede aplicar en 
grandes volúmenes de 
agua

Tiene un contenido de 
cloro en polvo altamen-
te concentrado, que va 
desde el 65% hasta el 
70% de cloro disponi-
ble
Relativamente fáciles 
de distribuir y utilizar, 
en particular en situa-
ciones de emergencia.
Tiene efecto residual

El suministro local de hi-
poclorito debe ser con-
tinuo

En la mayoría de países 
debe importarse

No se dispone a nivel 
local
Resulta costoso para uso 
a largo plazo
El cloro disponible en el 
comprimido puede per-
der su potencia con los 
años

Fuente: (3)



14

CURSO DE SALUD PÚBLICA PARA PERSONAL DE TROPA EN SERVICIO MILITAR ACUARTELADO
UNIDAD TEMÁTICA 3:VIGILANCIA Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Otra forma considerada es el Cálculo de la demanda de cloro: Prueba de las Jarras (Jar Test)

-- Para saber la cantidad adecuada de cloro que debe tener el agua (OMS= 0.5mg/L de 
cloro libre residual, CLR), hay que averiguar la demanda de cloro de un agua clarificada 
mediante un test.

-- El método empleado para esto se llama la prueba de las jarras y tiene que implementar-
se de la forma más limpia y exacta posible, utilizando materiales de plástico y simulan-
do las condiciones de un laboratorio. 

-- La solución madre (de aproximadamente 1%) se consigue diluyendo 15 gramos de HTH 
granulado de 65% (1 cuchara sopera) en 1 litro de agua limpia. 

-- Se colocan en línea entre 5 y 8 baldes limpios, con 10 litros en cada uno del agua a des-
infectar, y se inyecta en cada balde, con una jeringa, una cantidad diferente de solución 
madre (incrementándola). A continuación, se mezcla bien el agua durante 2 minutos. 

-- Después de 30 minutos (tiempo de reacción necesario para oxidar todos los patóge-
nos), se realiza una prueba de cloro libre residual en cada balde con el pool tester (colo-
rímetro sencillo con reactivos que se utilizan en piscinas) y el reactivo DPD 1. 

-- El balde con un CLR de 0.5mg/l contiene la cantidad correcta para oxidar todos los 
patógenos y algo más, para posibles futuras impurezas en el manejo de esa agua. Con 
esta cantidad tampoco tiene demasiado olor y sabor a cloro. Este balde es seleccionado 
como ejemplo positivo y con un cálculo sabremos cuanta solución madre necesitamos 
para todo el tanque.

-- Por ejemplo: el balde de 10 litros con 0,5mg/l CLR tenía 2ml de solución madre. Por 
tanto, necesitamos 2000ml (2 litros) de solución madre para desinfectar un tanque de 
10.000 litros. 

> Importancia en Salud Pública

La importancia radica en:

- 	 La desinfección del agua es importante por la disminución del riesgo de contraer en-
fermedades de origen hídrico mediante la destrucción de los diversos organismos pa-
tógenos.

- 	 Si ante la magnitud de los hechos, la población tiene que desplazarse  y buscar refugio 
en “áreas más seguras”, provoca hacinamientos y condiciones difíciles de higiene, en 
general  por la falta de abastecimiento suficiente de agua segura, elementos para el 
aseo e infraestructura sanitaria. 

-	 Para garantizar que la población tenga un acceso equitativo, de abastecimiento de 
agua segura y  saneamiento, es fundamental  la participación de las comunidades afec-
tadas.

1.3  	 MARCO INSTITUCIONAL SOBRE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMA-
NO 

El marco normativo de la calidad del agua para consumo humano incluye el abastecimiento de agua 
para consumo humano, este ha tenido sus variantes año a año, incrementándose la necesidad de 
realizar normas más claras y efectivas:
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- 	 Resolución suprema. 1946: Reglamento de los requisitos oficiales físicos, químicos y bacte-
riológicos que deben reunir las aguas de bebida para ser consideradas potables.

- 	 Decreto Ley N° 17752. Ley General de Aguas. 1969: Señala que las aguas del Uso I corres-
ponden a las aguas de abastecimiento doméstico con simple desinfección.

- 	 Norma técnica nacional “Agua potable. Requisitos”. ITINTEC. 1987: Establece los requi-
sitos físicos, químicos, organolépticos y microbiológicos que deben cumplir el agua para ser 
considerada potable.

- 	 Ley N° 26338. Ley General de Servicios de Saneamiento. 1994: Refiere que el Ministerio de 
Salud continuará teniendo competencia en los aspectos de saneamiento ambiental, debiendo 
formular las políticas y dictar las normas de calidad sanitaria del agua y de protección al am-
biente.

 
- 	 Ley  N° 26842. Ley General de  Salud. 1997: Indica que el Ministerio de Salud es la autoridad 

sanitaria nacional y entre sus funciones  está la de vigilar la calidad sanitaria de los sistemas de 
agua y saneamiento.

- 	 Reglamento de la calidad del agua para consumo humano. 2010: Con el fin de asegurar la 
calidad del agua de consumo humano, establece deberes derechos, responsabilidades y atri-
buciones a las entidades del Estado, proveedores y consumidores, con la finalidad de prevenir 
riesgos sanitarios, proteger y promover la salud y bienestar de la población.

En concordancia con la normativa, las instituciones involucradas en la gestión de calidad del agua 
son:

1.	 Ministerio de Salud;
2.	 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;
3.	 Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento; 
4.	 Gobiernos Regionales; 
5.	 Gobiernos Locales Provinciales y Distritales; 
6.	 Proveedores del agua para consumo humano; 
7.	 Organizaciones comunales y civiles representantes de los consumidores.

A continuación presentaremos el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano con 
la finalidad de contar con un instrumento para realizar nuestro trabajo en la educación de buenas 
prácticas. Contiene lo siguiente:

 TITULO I:   DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO II:   GESTION DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA  CONSUMO  HUMANO   

TITULO III:   DE LA AUTORIDAD PARA LA GESTIÓN DE LA CALIDAD  DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

TITULO IV:   VIGILANCIA SANITARIA 

TITULO V:   CONTROL DE CALIDAD  

TITULO VI:   FISCALIZACION SANITARIA 

TITULO VII: APROBACION, REGISTRO Y AUTORIZACION SANITARIA 

TITULO VIII: ABASTECIMIENTO DE AGUA, PROVEEDOR Y CONSUMIDOR 

- Capítulo I  :   SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

- Capitulo II :   DEL PROVEEDOR DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

- Capitulo III:   DEL CONSUMIDOR 

TITULO IX: REQUISITOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

TITULO X: MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

ANEXOS DEL I AL V:  

- PARAMETROS MICROBIOLOGICOS, ORGANOLEPTICOS, QUIMICOS, RADIOACTIVOS. 

- AUTORIZACIÓN SANITARIA, REGISTRO DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 
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Títulos específicos que tratan sobre el abastecimiento de agua

•	 Título IV: Vigilancia sanitaria del agua para consumo humano: Se refiere a la Vigilancia sani-
taria investiga, identifica y evalúa los factores de riesgo asociados con los sistemas de abaste-
cimiento de agua desde la fuente hasta el consumo.

•	 Título V: Control de calidad. Plan de control de la calidad del agua (PCC): Se refiere a activida-
des que desarrolla el proveedor para verificar en el sistema de abastecimiento que la calidad 
del agua cumple con la legislación.

•	 Título VIII: Abastecimiento de agua, proveedor y consumidor
Capítulo I:   Sistema de abastecimiento de agua

- Artículo 45. 

Sistema de abastecimiento de agua. El sistema de abastecimiento de agua para consumo 
humano es el conjunto de componentes hidráulicos e instalaciones físicas que son acciona-
das por procesos operativos, administrativos y equipos necesarios desde la captación hasta 
el suministro del agua

- Artículo 46. 

Tipos de suministro. El sistema de abastecimiento de agua atiende a los consumidores a 
través de los siguientes tipos de suministro: 

a.	 Conexiones domiciliarias
b.	 Piletas públicas
c.	 Camiones cisterna
d.	 Mixtos, combinación de  los anteriores.

En caso que el abastecimiento sea directo mediante pozo, lluvia, río, manantial entre otros, 
se entenderá como recolección individual el tipo de suministro.

		
- Artículo 47. 

Componentes hidráulicos del sistema de abastecimiento. Los principales componentes hi-
dráulicos en los sistemas de abastecimiento de agua para consumo humano, de acuerdo al 
tipo de suministro, son los siguientes:

a.	 Estructuras de captación para aguas superficiales o subterráneas
b.	 Pozos
c.	 Reservorios
d.	 Cámaras de bombeos y rebombeo
e.	 Cámara rompe presión
f.	 Planta de tratamiento
g.	 Líneas de aducción, conducción y red de distribución
h.	 Punto de suministro

- Artículo 48.

Requisitos sanitarios de los componentes de los sistemas de abastecimiento de agua. La 
Autoridad de Salud del nivel nacional normará los requisitos sanitarios que deben reunir 
los componentes de los sistemas de abastecimiento de agua para consumo humano en 
concordancia con las normas de diseño del Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanea-
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miento, los que serán vigilados por la Autoridad de Salud del nivel regional, los mismos que 
deberá considerar sistemas de protección, condiciones sanitarias internas y externas de las 
instalaciones, sistema de desinfección y otros requisitos de índole sanitario.

1.4	 ENFERMEDAD DE ORIGEN HÍDRICO (5)

Iniciaremos esta parte con la definición, luego desarrollaremos la clasificación de enfermedades que 
nos aquejan por origen hídrico

1.4.1.	 Definición. Enfermedades causadas por ingestión de agua contaminada con microorganis-
mos patógenos o sustancias químicas.

1.4.2.	 Clasificación. En la siguiente tabla se presenta la clasificación de las enfermedades de origen 
hídrico:

Tabla 4. Clasificación de enfermedades de origen hídrico

Nº

1

2

4

3

5

CLASIFICACIÓN

Transmisión por el agua 

Transmisión relacionada con la 
higiene

Transmisión por un insecto 
vector

Transmisión basada en el agua

Transmisión difundida por el 
agua

DEFINICIÓN

Se produce cuando el agente 
se encuentra en el agua inge-
rida El agua está contamina-
da con desechos humanos, 
animales o químicos

Aquella que puede ser inte-
rrumpida por prácticas de 
higiene personal y doméstica

Cuando los transmisores son 
insectos que se reproducen 
en el agua 

Cuando el patógeno desarro-
lla parte de su ciclo vital en el 
agua

Cuando los transmisores son 
organismos que proliferan en 
el agua y entran por el tracto 
respiratorio

EJEMPLO

Enfermedades microbianas: 
Cólera, fiebre tifoidea, shi-
gella, salmonella, giardiasis, 
amebiasis, hepatitis A y E.

Enfermedades tóxicas: meta-
les pesados, nitratos, cianu-
ro, insecticidas, plaguicidas, 
flúor, yodo, selenio.

Pediculosis (piojos), conjun-
tivitis

Malaria, dengue, fiebre ama-
rilla, fiebre Chikungunya

Por penetración en la piel 
(esquistosomiasis), por inges-
tión (fasciolasis y otras infec-
ciones por helmintos)

Bacteria: Legionella

MOMENTO 4: PRACTICAR LO APRENDIDO

Técnica	 : Armando slogan
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Plumones, papelógrafos

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a solicitará a cada grupo que desarrolle un procedimiento de uno de los mé-
todos de tratamiento del agua abordados y que elaboren un slogan que promueva  el  uso  del agua 
apta para  consumo humano para evitar enfermedades. 

Fuente: (3)
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Paso 2: El/la Facilitador/a invitará a los participantes a exponer sus conclusiones y realizará una sínte-
sis de lo trabajado por los grupos a manera de reforzamiento.	

MOMENTO 5: EVALUAR LO  APRENDIDO 

Técnica	 : Los suertudos
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Tarjetas de cartulina o papel bond, cinta masking tape

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la facilitador/a prepará 10 tarjetas de cartulina o papel bond donde escribirá la palabra: 
SUERTUDO. Una vez preparado este material se pegará estas fichas al azar en los  asientos de los par-
ticipantes sin que ellos se den cuenta.

Paso 2: Luego solicitará a los participantes que tomen asiento e indicará que todos busquen bajo 
su asiento una tarjeta, los que sacaron fichas con la palabra suertudo serán los que respondan las 
preguntas de evaluación previamente preparadas. El/la Facilitador/a garantizará que todos los parti-
cipantes respondan a las preguntas formuladas.

Paso 3: El/la Facilitador/a remarcará las ideas que no quedaron claras y los contenidos claves como:

La enfermedad de origen hídrico es  causada por ingestión de agua 
contaminada con microorganismos patógenos o sustancias químicas.

La desinfección del agua es importante por la disminución del riesgo 
de contraer enfermedades de origen hídrico mediante la destrucción 

de los diversos organismos patógenos.

Para la desinfección de agua en emergencias se recomienda el uso de 
compuestos clorados.
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TEMA 2: VIGILANCIA Y CONTROL DE LA CALIDAD DE AGUA

   

I.	 CONTENIDO:

II.	 OBJETIVO: 
	

•	 Describe  el proceso de vigilancia comunal y aplicación.
•	 Valora la importancia de la vigilancia y control de la calidad de agua
•	 Identifica las consideraciones durante la toma y preservación de muestras.
•	 Precisa las características organolépticas a considerar durante el análisis del agua.

II.	 DESARROLLO: 

MOMENTO 1: MOTIVACIÓN 

Técnica	 : Grupo a ciegas
Tiempo	 : 15 minutos
Materiales	 : Ninguno.

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la facilitador/a indicará que cada participante se desplazará al alrededor del aula con los 
ojos cerrados, y dará vueltas; cada vez que el facilitador o facilitadora de una señal, los participantes 
deberán tocar a una persona y así sucesivamente hasta llegar a tocar a cinco personas, con quienes 
formará el grupo. Al culminar, el facilitador indicará que pueden abrir sus ojos y ver su grupo. Propicia-
rá la reflexión sobre la importancia del uso de los sentidos, haciendo uso de las siguientes preguntas.

¿Qué sentidos usaste para buscar a los integrantes de tu grupo? ¿Alguna vez utilizaste estos sentidos 
para identificar si el agua que consumes está en buenas condiciones? Se invita a los participantes a 
compartir su experiencia.

2.	 Vigilancia y control de la calidad de agua

2.1.	 Vigilancia comunal, su importancia y 
aplicación.

2.2.	 Toma y preservación de muestras.

2.3.	 Análisis organoléptico del agua.
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Paso 2: El/la facilitador/a colocará las respuestas en un lugar visible y realizará una reflexión global, 
señalando los aspectos centrales.

MOMENTO 2: RECOGER EL SABER
		
Técnica	 : Formación de grupos
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : 4 Papelógrafos, Tarjetas de cartulina o papel bond, 8 plumones, 1 cinta adhesiva

Desarrollo	 :  

Paso 1: El/la Facilitador/a al momento del ingreso al aula entregará a los participantes una tarjeta con 
un número (1 al 4) y un alfiler. (Se prepararán tarjetas según el número de participantes).Indicará que 
debajo del número escriban su nombre y lo coloquen a la altura del corazón. 

Paso 2: El/la Facilitador/a llamará a los 4 alumnos que les toco el número 1 para que se coloquen en 
la parte delantera, los cuales formaran un grupo y así sucesivamente hasta que queden los grupos 
conformados.

Paso 3: El/la Facilitador/a designarán un coordinador a quien entregará un papelografo, 2 plumones 
y un sobre en el cual se encontrará escrito 1 pregunta, a la cual tendrá que responder cada grupo 
formado:

Grupo  N° 1
		  ¿Qué entienden por agua segura y de calidad? 
		  ¿Qué es una muestra de agua?

Grupo N° 2
		  ¿Qué entienden por  vigilancia comunitaria de la calidad de agua? 

Grupo  N°3:
 		  ¿Qué características del agua consideras que son analizadas en un laboratorio?

Grupo N° 4:
		  ¿En qué consiste el análisis organoléptico del agua?

Paso 4: El/la Facilitador/a solicitará a los participantes a que presenten sus respuestas y realizará una 
síntesis de lo trabajado por los grupos.

MOMENTO 3: CONSTRUIR  EL  SABER

Técnica	 : Eposición
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Presentaciones en power point y equipo multimedia.

Desarrollo	 :
                                       
Paso 1: El/la Facilitador/a iniciará el diálogo en base a la información recogida en el momento ante-
rior y dará la definición de vigilancia comunal, su importancia y aplicación.
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2.1 	 VIGILANCIA COMUNAL, SU IMPORTANCIA Y APLICACIÓN

2.1.1.	 Terminología necesaria (1)
 

Agua potable o segura, es el agua apta para consumo, agradable e inocua al ser humano y 
que cumple con estándares de calidad establecidos por los países y por lo tanto no es perju-
dicial para la salud. (OPS-OMS, 2001).

Saneamiento, se refiere a los principios, las instalaciones y prácticas de higiene relacionados 
con la recolección, eliminación o desecho de los excrementos humanos y las aguas servidas 
domésticas de forma segura (OPS-OMS, 2001).

Higiene pública, hace referencia a la provisión de agua potable, la recolección de los resi-
duos, la construcción de redes de aguas servidas adecuadas, la desinfección y control de lu-
gares de alto riesgo como baños públicos, restaurantes, instituciones educativas y hospitales, 
la construcción de plantas de tratamiento para residuos industriales, entre otros.

Calidad del agua: Es el resultado de comparar las características físicas, químicas y microbio-
lógicas encontradas en el agua, con el contenido de las normas que regulan la materia.

Las condiciones de vulnerabilidad a fenómenos naturales unidas a las condiciones adversas 
por las deficiencias en los servicios básicos de abastecimiento de agua, disposición de excre-
tas y aguas residuales así como la disposición sanitaria de los residuos sólidos reducen en las 
comunidades la calidad de vida.

Por estos motivos y, en este sentido, la vigilancia comunitaria de la calidad del agua para 
consumo humano se constituye en una acción fundamental en el nivel local, que contribuye 
a elevar el nivel de vida de la población mediante acciones de prevención, vigilancia de la ca-
lidad del agua y el saneamiento básico, reduciendo así la morbi-mortalidad de origen hídrico.

2.1.2.	 Vigilancia comunitaria y control del agua (2)

Es una estrategia comunitaria que organiza a los servicios de salud y a la población, para iden-
tificar y abordar los diversos factores que afectan la salud de las personas (individuo, familia 
y comunidad).
Tiene como principios: el fortalecimiento de la gestión local, la promoción de la participación 
ciudadana y el auto cuidado de la salud. (Vigilar, prevenir y actuar).

La vigilancia del agua es una actividad de evaluación periódica sobre el servicio de abasteci-
miento y la calidad del agua. Acción que realiza a través del análisis permanente, con el fin de 
prevenir riesgos y preservar la salud del hombre. Siendo la entidad responsable, el Ministerio 
de Salud, mediante la dirección general de Salud ambiental a través de sus pares a nivel re-
gional.

2.1.3. 	 Vigilantes comunitarios de la calidad del agua 

	 > Definición: Son los actores comunitarios es decir voluntarios miembros de la comunidad 
(amas de casas, jóvenes, escolares, etc.) que ejercen liderazgo, muestran interés y actitud en 
el cuidado, uso y majeo del agua. Así como de su conservación, protección y distribución. 
Esta persona debe tener las destrezas y capacidades mencionadas, estar alfabetizado y ser 
una persona comprometida con el bien de su comunidad.

Cabe mencionar que los vigilantes comunitarios se constituyen en redes, y comisiones para     
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efectuar su labor de vigilancia como: las juntas administradoras de servicios de saneamien-
to, asociación, comité u otra forma de organización. Son elegidas voluntariamente por la 
comunidad y tienen la responsabilidad de administrar, operar y mantener los servicios de 
saneamiento.

> Los objetivos de la vigilancia comunitaria y el control del agua implica 3 acciones prin-
cipales.

	 Vigilar:
•	 Participar en el control de la calidad del agua.
•	 Identificar los puntos de mayor riesgo de contaminación.

	 Prevenir:
•	 Promover  el cuidado del agua en la familia y comunidad enfocadas básicamente en evitar 

la contaminación del recurso hídrico, su mal uso y desperdicio, promoviendo una cultura 
del agua está ligado al uso racional, cuidado de las instalaciones sanitarias y al pago opor-
tuno por el servicio. 

•	 Promover la práctica del consumo de agua segura a través de los métodos de hervido del 
agua. 

•	 Promover la práctica de la cloración del agua.
•	 Participar en acciones educativas respecto al uso de agua. 

	
Actuar:
•	 Promover la organización de la comunidad y gestionar programas ante entidades de salud 

y municipalidad.
•	 Permitir conocer las  quejas de los usuarios de primera fuente.

>	 Importancia de la vigilancia comunitaria. La vigilancia comunitaria de la calidad de agua 
implica varias acciones que permiten detectar factores de riesgo en los sistemas de abaste-
cimiento de agua desde la captación hasta que llega al consumidor, con el fin de proteger la 
salud de la población. En la comunidad: Contribuye a elevar los niveles de salud y mejorar la 
calidad de vida de la población servida por sistemas colectivos de abastecimiento de agua, in-
duciendo acciones de mejoramiento de la calidad del servicio de agua. Evita  que la población 
se enferme, identificando oportunamente los lugares de riesgo y contaminación hídrica que 
pueden poner en riesgo a otras personas, familias y  comunidad. Además, organizadamente 
puede evaluar la calidad de agua en la comunidad, y finalmente puede ayudar a notificar a las 
autoridades de salud en el tiempo oportuno las situaciones de salud que afectan a la pobla-
ción.

2.2 	 TOMA Y PRESERVACIÓN DE MUESTRAS (3)

2.2.1.	 Terminología necesaria

•	 Inocuidad: Que no hace daño a la salud humana.

•	 Toma de muestra: actividad mediante la cual se recolecta una cantidad de muestra, bajo 
un protocolo establecido que garantiza su correcta manipulación.

•	 Cantidad de muestra: cantidad mínima de muestra en gramos (g) o mililitros (mL) nece-
saria para realizar los ensayos de laboratorio. (4)

•	 Cadena de Custodia: Formato donde se registra la información relacionada con la toma 
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de muestra, como son: punto de muestreo georeferenciado, fecha y hora, nombre de la 
persona que la realizó, ubicación geográfica, como son: localidad, distrito, provincia, de-
partamento, región; parámetros a analizar, la que será entregada al laboratorio para su 
posterior análisis.

•	 Parámetros microbiológicos: Son los microorganismos indicadores de contaminación 
y/o microorganismos patógenos para el ser humano analizados en el agua de consumo 
humano. (1)

•	 Parámetros organolépticos: Son los parámetros físicos, químicos y/o microbiológicos 
cuya presencia en el agua para consumo humano pueden ser percibidos por el consumi-
dor a través de su percepción sensorial. 

•	 Transporte de muestras: traslado físico de las muestras, por vía terrestre, marítima o aé-
rea desde el lugar de muestreo hasta el laboratorio donde se realizarán los ensayos. (4)

Es necesario señalar que el proceso de toma de muestras es determinante para el control 
de la calidad del agua producida en el tratamiento. Una metodología adecuada debe ser 
cuidadosamente seguida en cada muestreo, ya que de esto depende la fidelidad de los 
resultados de laboratorio y por ello, la evaluación que se realiza del funcionamiento de la 
planta de tratamiento y el aseguramiento de la calidad del agua en la red de distribución.

2.2.2.	 Procedimiento-Toma de Muestra

	 La toma de muestra es el conjunto de procedimientos destinados a obtener una parte repre-
sentativa cuantitativamente a partir de un todo.

a. -	 El muestreo correcto inicia con seleccionar los puntos de muestreo. La localización de 
los puntos de muestreo, dependerá del tipo de abastecimiento y de las características 
particulares de cada sistema, puntos de entrada de cada fuente del agua al sistema de 
distribución y del muestreo en aquellos sitios donde la contaminación puede entrar en el 
sistema. Asimismo, se debe realizar una breve descripción del punto de muestreo. 

b. - Se debe realizar la preparación de materiales, indumentaria de protección, equipos y or-
ganización del  personal. Así como, la logística apropiada.

c.-	 La recolección de la muestra es un punto crítico en el procedimiento de la evaluación de 
la calidad del agua. La selección del punto de muestreo tendrá como requisito principal 
que la muestra sea representativa del sistema, del componente, de las fuentes de agua, 
del reservorio, etcétera. 

Para los propósitos del muestreo del agua, pueden considerarse tres tipos de agua (OMS, 
1988):

•	 Agua de una corriente de agua (ríos), aguas con escaso o nulo movimiento (reservo-
rios, lagunas, lago).

•	 Agua de un pozo excavado o algo semejante, donde el acceso presenta una mayor 
dificultad.

•	 Agua de un grifo en un sistema de distribución o de una bomba de mano fija, etcéte-
ra, en el caso de que la comunidad cuente con un sistema de distribución.
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2.2.3.	 Identificación de las muestras (4)

La correcta y clara identificación de la muestra es un punto importante en el muestreo. Las 
muestras deben estar claramente identificadas mediante un rótulo o etiqueta consignando, 
con letra legible y tinta indeleble.

Los datos básicos de la etiqueta de muestreo son los siguientes:

•   Identificación de la muestra (Número de muestra)
•   Lugar de la toma de muestra,
•   Fecha y hora de la toma de muestra
•   Punto de muestreo. 
•   Localidad. 
•   PH.
•   Temperatura de la muestra al momento de ser tomada 
•   Cloro residual (en el caso de agua potable).
•   Turbiedad.

La etiqueta, deberá colocarse de forma tal, que se evite que el envase sea abierto y la muestra 
sea alterada o violada. Por ejemplo: entre la tapa y el frasco, en el nudo o cierre de la bolsa.

2.2.4.	 Preservación de las muestras

Las técnicas de preservación pueden solamente retardar los cambios químicos y biológicos 
que sobreviven inevitablemente al remover la muestra de la fuente original.

Los métodos de preservación son relativamente limitados y se hallan dirigidos en general a:

- Retardar la acción biológica
- Retardar la hidrólisis de compuestos y complejos químicos.
- Reducir la volatilidad de los constituyentes.

En caso de análisis microbiológico: La muestra deberá ser transportada al laboratorio lo antes 
posible. El tiempo límite entre el muestreo y el inicio del examen bacteriológico es 30 horas.

Las muestras deben ser transportadas en condiciones de refrigeración (4-10 °C), en cajas que 
las conserven en este rango de temperatura. Se debe colocar dentro de la caja hielo o gel 
refrigerado. En el laboratorio la muestra debe ser conservada a temperatura de refrigeración 
hasta el inicio del examen.

2.2.5.	 Transporte de las muestras: embalaje y envío

La toma de muestra no solo involucra el proceso de obtener físicamente la muestra represen-
tativa para el análisis, sino también como se maneja y transporta para cumplir con el objetivo 
propuesto.

Los frascos deben ser transportados o enviados en una caja resistente para evitar roturas. Esta 
caja puede ser de plástico, madera o metal. La caja tendrá suficiente espacio para colocar las 
bolsas con la mezcla refrigerante que permitirá que la muestra se conserve a temperatura de 
refrigeración. Debe impedir la ruptura, derrame, alteración o deterioro, evitando su exposi-
ción a la luz solar directa. 

En la cubierta de caja de transporte se debe colocar una etiqueta que, de manera impresa 
o con tinta indeleble, muestre de un modo muy claro las inscripciones “Frágil”, “Muestras de 
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agua, urgente” y “Este lado hacia arriba”, así como la dirección del laboratorio al que se envia-
rán las muestras. En otra etiqueta debe figurar el remitente.

Normativa vigente:

En el año 2000, la Dirección General de Salud Ambiental, asume la tarea de elaborar el “Reglamento 
de la Calidad del Agua para Consumo Humano”, tarea que el 26 de setiembre del 2010, a través del 
D.S. N° 031-2010-SA, se vio felizmente culminada. Este nuevo Reglamento, a través de sus 10 títulos, 
81 artículos, 12 disposiciones complementarias, transitorias y finales y 5 anexos; no solo establece lí-
mites máximos permisibles, en lo que a parámetros microbiológicos, parasitológicos, organolépticos, 
químicos orgánicos e inorgánicos y parámetros radiactivos, se refiere; sino también le asigna nuevas y 
mayores responsabilidades a los Gobiernos Regionales, respecto a la Vigilancia de la Calidad del Agua 
para consumo humano; además de fortalecer a la DIGESA, en el posicionamiento como Autoridad 
Sanitaria frente a estos temas.

Artículo 8°.- Entidades de la gestión de la calidad del agua de consumo humano Las entidades que 
son responsables y/o participan en la gestión para asegurar la calidad del agua para consumo huma-
no en lo que le corresponde de acuerdo a su competencia, en todo el país son las siguientes:

Artículo 56°.- Obligaciones y derechos del consumidor

El consumidor tiene derecho y está obligado a:

1.
Ministerio de

Salud

2.
Ministerio de Vivien-

da, Construcción y 
Saneamiento

3.
Superintendencia 

Nacional de Servicios 
de Saneamiento

4.
Gobiernos
Regionales

5.
Gobiernos 

Locales, 
Provinciales y Distritales

6. 
Proveedores del agua para 

consumo 
humano

7.
Organizaciones comuna-
les y civiles representan-
tes de los consumidores

Recomendación: Revisar artículos
 9,10,11,12,13 del  D.S. N° 031-2010-SA,)

1. 
Comunicar a 

los proveedores, 
la municipalidad, la 

SUNASS y a la Autori-
dad de Salud, cuando 
detecte cualquier alte-
ración organoléptica 
en el agua o falla en 

el sistema.

2. 
Almacenar el 

agua para consu-
mo humano con el 

cuidado necesario a fin 
de evitar la contamina-
ción, aplicando hábitos 
de higiene adecuados 

y previendo depósi-
tos con cierre o 

tapa segura.

3. 
Facilitar las 

labores de ins-
pección al personal 

técnico de las entida-
des proveedoras y a las 
autoridades de salud y 
de supervisión , debi-
damente identifica-

dos.

4.
Cumplir las dis-

posiciones referidas 
al pago de la tarifa 

aprobada de suministro 
para contribuir con 
la sostenibilidad de 

calidad del agua.

5.
 Participar en campañas 
de protección y uso del 

agua.

6. 
Contar con un su-

ministro de agua para 
consumo humano que 
cumpla con los requisi-

tos establecidos.

7. 
Acceder a la informa-

ción sobre la calidad del 
agua en forma gratuita 

y oportuna.

8. 
Hacer uso racional 

del agua y acatar las 
disposiciones que la 
Autoridad Sanitaria 

disponga en caso de 
emergencia.
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2.3 	 ANÁLISIS ORGANOLÉPTICO DEL AGUA 

El análisis organoléptico es la valoración cualitativa que se realiza a una muestra o cuerpo de 
agua, generalmente en campo. Y, ésta se basa exclusivamente en la percepción de los sen-
tidos.

En muchos casos los resultados del análisis organoléptico contribuye a los análisis de labora-
torio. Además, facilitan la posterior interpretación de los resultados, por lo que la habilidad para 
agudizar los sentidos y saber definir las características evaluadas, es de suma importancia.

Las características o parámetros organolépticos son evaluaciones y percepciones sensoriales 
que se realizan directamente en campo, y se miden nuevamente en el laboratorio mediante 
técnicas más precisas. Los parámetros a estudiar son el color, el olor, la turbidez o transparen-
cia y el aspecto de la muestra.
Por ejemplo, si al momento de obtener muestras de agua se nota la presencia de microorga-
nismos vivos, es posible que en el laboratorio, no se detecten luego de haber refrigerado o 
preservado las muestras. 

El sabor y olor en el agua de consumo  (junto con la turbidez y el color constituye los paráme-
tros que definen la calidad organoléptica del agua), pueden ser originados por distintas causas 
ya sean en su origen, en su tratamiento o en la propia red de distribución, generalmente las 
causas están en el origen. 

Las aguas superficiales pueden deteriorarse por floraciones de algas o por vertidos de dese-
chos industriales o domésticos. 

2.3.1.	  Evaluación de color

El color en el agua se debe a la presencia de varios iones metálicos característicos como el 
hierro y el manganeso, materia orgánica diversa y en algunos casos residuos contaminantes 
de tipo industrial. En aguas para consumo humano, el color representa una condición psi-
cológica de rechazo hacia este factor físico que no necesariamente debe estar asociado a 
alguna forma de contaminación.

Las aguas contaminadas pueden tener muy diversos colores pero, en general, no se pueden 
establecer relaciones claras entre el color y el tipo de contaminación.

•	 Riesgos para la salud:

	 > No permite el paso de la luz para el desarrollo de la biodiversidad. 
> Su presencia indicaría ineficiencia en el tratamiento de aguas y de la integridad del sis-

tema de distribución. 

•	 Método de análisis 

Para determinar el color mediante los métodos actualmente aceptados, es necesario eli-
minar la turbidez antes de proceder al análisis. Tenemos dos métodos que son utilizados: 

	 >  Método de comparación visual 
> Método espectrofotométrico o método del cloroplatinato potásico basado en que el 

color producido por las sustancias de carácter natural de un agua es muy similar al desa-
rrollado por disoluciones estándar de mezclas de K2CI6Pt y CoCl2.
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2.3.2.	  Evaluación de olor

El análisis de olor y el sabor depende en buena medida de la sensibilidad olfativa y de gusta-
tiva del laboratorista u operador que realiza el ensayo.

En su forma pura, el agua no produce sensaciones olfativas. El olor en el agua puede utili-
zarse de manera subjetiva para describir cualitativamente su calidad, estado, procedencia o 
contenido. Aun, cuando esta propiedad pueda tener un amplio espectro de posibilidades, 
para propósitos de calidad de aguas existen ciertos aromas característicos que tipifican algu-
nas fuentes u orígenes, más o menos bien definidos. 

Además, de estos aromas típicos, existen otras fragancias que tipifican un origen en parti-
cular, pero que son menos frecuentes en los estudios de calidad de aguas. Así por ejemplo, 
las aguas residuales de industrias vinícolas, de industrias cerveceras, de industrias lecheras 
y de empresas relacionadas con la explotación o procesamiento del petróleo, tienen olores 
distintivos que son fácil y rápidamente perceptibles y que deben registrarse en las libretas 
de campo. 

Características 

El olor se reconoce como factor de calidad que afecta a la aceptabilidad del agua potable 
(y de los alimentos preparados con ella) que pueda corromperse con la presencia, de peces 
y otros organismos acuáticos y anulares. Esto puede darse en las aguas de instalaciones de 
recreo. 

Compuestos químicos presentes en el agua como los fenoles, diversos hidrocarburos, cloro, 
materias orgánicas en descomposición o esencias liberadas por diferentes algas u hongos 
pueden dar olores y sabores muy fuertes al agua, aunque estén en muy pequeñas concen-
traciones. 

Fuente: Elaboración propia.

•	 Riesgos para la salud 
	

>  Malestar, dolor de cabeza, mareos 
>  Alergias dependiendo del causante del olor 

•	 Método de análisis 

Este parámetro organoléptico se puede evaluar mediante percepciones sensoriales que 
se realizan directamente en campo, pero en caso que se quiera confirmar y cuantificar se 

TIPO DE OLOR TIPO DE AGUA

Inodoro Típico de aguas dulces y frescas

Olor metálico Típico de aguas subterráneas

Olor a Sulfuro Típico de ARD, de MO. y en general, de sistemas anaeróbicos

Olor vegetal Típico de aguas poco profundas, de humedales y estuarios

Olor Pícrico

Olor a Pescado

Típico de lixiviados de RS. y de aguas procedentes de PTARs

Típico de aguas oceánicas y de cultivos piscícolas

Tabla 1: Tipo de olor - Tipo de Agua
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miden nuevamente en el laboratorio mediante técnicas estándares más precisos.

La determinación del olor se hace con el límite umbral: dilución máxima de agua inodora 
para hacer susceptible su olor. 

2.3.3.	 Evaluación del sabor

El sentido del sabor detectado puede ser amargo o áspero, ácido, dulce y salado, mientras 
que la percepción del olor es más aguda.

Son muy numerosas las sustancias que comunican sabores y olores al agua: el sulfuro de 
hidrogeno, (SH2), comunica su característico sabor a huevos podridos, debido al alto conte-
nido de hierro y bajo PHO presencia de bacterias reductoras de sulfatos.
Algunos compuestos inorgánicos (iones metálicos) como Fe++ y Mn++), originan cierto sa-
bor metálico. 

Las principales sustancias que comunican sensaciones desagradables en olor y/o sabor, son 
compuestos orgánicos, alguno de ellos en mínimas concentraciones (del orden de mil mi-
llonésimas), puede ser el caso de los olores fenólicos o medicinales, originados por vertidos 
industriales a los cauces de agua o por fenómenos bioquímicos entre ciertos compuestos 
procedentes de las algas y algunas levaduras y mohos que pueden encontrarse en la propia 
red de distribución.

Uno de los principales orígenes del sabor y olor en el agua, es el producido por el metabo-
lismo de determinados microorganismos, especialmente el fitoplancton. Así como, en tipos 
de algas (verdes-azules, las verdes, las diatomeas y los flagelados). A veces, concentraciones 
muy pequeñas (del orden de 4 o 5 organismos/ml.), como es el caso del flagelado Synedra, 
son suficientes para  producir un fuerte y desagradable olor a pepino.

2.3.4.	 Evaluación del Aspecto: material flotante

•	 Fuente

Los materiales flotantes de menor densidad que el agua es originado por fuentes an-
trópicas que van apareciendo a medida que el hombre comienza a interactuar con el 
medio ambiente y surge con la inadecuada aglomeración de las poblaciones, y como 
consecuencia del aumento desmesurado y sin control alguno, de industrias, desarrollo y 
progreso. 

•	 Características 

Los materiales pueden ser plásticos papeles, entre otros, que son transportados por el 
movimiento del agua que las arrastra. 

•	 Riesgos para la salud 

>	Deteriora el paisaje 
>	Debido a la cantidad puede dificultar los sistemas de tratamiento, por el manejo a los 

residuos encontrados. 

•	 Método de análisis 

Son simplemente evaluaciones y percepciones sensoriales que se realizan directamente 
en campo.
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MOMENTO 4: PRACTICAR LO APRENDIDO 

Técnica	 : Crucigrama
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Fotocopia de gráfico, lápiz, borrador, 3 frutas

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a entregará a cada alumno una copia del crucigrama (ver anexo  1) e indicará 
que deben llenar los espacios vacíos. Precisará que los 3 alumnos que llenen correctamente el cruci-
grama en el menor tiempo posible recibirán una fruta de premio.

Paso 2: El/la Facilitador/a verificará que cada crucigrama este correctamente llenado y premiará a los 
tres primeros participantes que cumplieron con la tarea.

Paso 3: El/la Facilitador/a solicitará a los participantes que formen grupos de 5 personas y les solicita-
rá que realicen la siguiente tarea:

Grupo 1 y 2: Desarrollará el procedimiento de evaluación de color
Grupo 3 y 4: Desarrollará el procedimiento de evaluación de olor
Grupo 5 y 6: Evaluación del sabor
Grupo 7: Evaluación del Aspecto: material flotante

Paso 4: Terminado el trabajo grupal, indicará que presente lo trabajado y reforzará teóricamente 
aquellos aspectos débiles o que no hayan quedado claros.

MOMENTO 5: EVALUANDO LO  APRENDIDO 
	
Técnica	 : La papa caliente
Tiempo 	 : 15 minutos
Materiales	 : Una pelota pequeña 

Desarrollo	 :

Paso 1: El/a Facilitador/a se colocará de espaldas  mirando hacia la pizarra, mientras que los alumnos 
se colocaran en círculo. 

Paso 2: Indicará a los participantes pasar la pelota uno a uno repitiendo la frase PAPA CALIENTE. Por 
su parte el/la facilitador/a mencionará “SE QUEMÓ y realiza una pregunta  a cada participante, confor-
me pasan la pelota. Las preguntas que tomará en cuenta el/la Facilitadora/a serán:

	 - ¿Qué es una muestra de agua?
	 - ¿Qué es vigilancia comunitaria de la calidad de agua?
	 - ¿Qué es agua segura y de calidad?
	 - Indique 3 prácticas para el uso racional de agua
	 - ¿Qué aspectos  considera en el análisis organoléptico del agua?
	 - Cuál es la importancia de cuidar y vigilar la calidad del agua.
	 - Mencione una o más consideraciones para la toma y preservación de muestra
	 - Precise las características organolépticas a considerar durante el análisis del agua
	 - ¿Qué entidades participan en la gestión de la calidad de agua?
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Paso 3: El/a Facilitador/a El facilitador reforzará aquellos contenidos que no quedaron claros en el 
desarrollo del momento anterior. Remarcará lo siguiente:

La vigilancia es una actividad de evaluación periódica sobre el servicio de abastecimiento y la ca-
lidad del agua, se realiza por medio de análisis, con el fin de prevenir el riesgo y preservar la salud 
del hombre. La entidad responsable es el Ministerio de Salud.

El control de la calidad es una actividad de monitoreo y análisis rutinario y continúo con la finali-
dad de garantizar la potabilidad del agua y la continuidad del servicio. 

La inspección sanitaria es una herramienta para identificar los riesgos potenciales que atenten 
contra la salud de la población.

La participación de la comunidad es uno de los elementos básicos en todo programa de  vigilan-
cia y control.

El éxito de un programa de vigilancia se sustenta en la calidad de la información que recibe. 

La calidad solo estará garantizada si el personal está capacitado para el desempeño de sus fun-
ciones. 

Se deben emplear en forma correcta los procedimientos y esto facilitará la recolección de datos, 
el tratamiento estadístico de ellos y la interpretación de los resultados.
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ANEXOS

Anexo 1

Identifica las palabras ocultas teniendo en cuenta las siguientes pistas:

1. 	 La debes cerrar cuando te cepilles los dientes.

2. 	 Sin ella no habría vida en el planeta.

3. 	 Cuando la laves, no debes desperdiciar el agua.

4. 	 Residuos industriales que contaminan el agua.

5. 	 Contamina el agua si se tira al río.

6. 	 Cuando cuidamos y protegemos el agua practicamos 
el...

7. 	 Cuando ahorramos agua también lo protegemos.

8. 	 Lo que debes hacer con las vasijas de agua para que 
éstas no se contaminen.

9. Te garantiza salud.

Respuesta: 1.) Llave.  2.) Agua.  3.) Manos.  
 4.) Químicos.  5.) Basura.  6.) Respeto.  7.) Entorno.

8.) Tapar.  9.) Aseo.
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TEMA 3: MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y BIOSEGURIDAD

I.	 CONTENIDO

II. 	 OBJETIVO: 
	
	
•	 Describe las medidas de prevención y control de la calidad del agua
•	 Valora la importancia de aplicar medidas de prevención y control.

III. 	 DESARROLLO: 

MOMENTO 1: MOTIVACIÓN (15 MINUTOS)

Técnica	 : Jirafas y elefantes.
Tiempo	 : 15 minutos.
Materiales	 : no se requiere.

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a solicitará a los participantes que formen un circulo, quedando una persona 
en el centro. El que se coloque al centro señalará a otra persona del grupo diciéndole “jirafa” o “ele-
fante”, si dice jirafa, el señalado deberá juntar sus manos en alto (brazos bien estirados), y sus compa-
ñeros vecinos tendrán que agacharse y tomarle por las rodillas, si por el contario dice elefante deberá 
simular con sus manos la trompa de un elefante y sus vecinos simularan las orejas de un elefante con 
las manos. 

Paso 2: El/la Facilitador/a realizará la reflexión del momento anterior, asociándola con la temática de 
la sesión

3. 	 Medidas de prevención, control y bioseguridad.

3.1. 	 Contingencias asociadas a la labor y sitio de trabajo.

3.2. 	 Medidas de prevención y control. 

3.3. 	 Bioseguridad 

Quien este distraído y no cumpla la indicación pasará 
al centro y señalará a otro compañero reiniciando el 
mismo juego, y desarrollándose de la misma manera.
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MOMENTO 2: RECOGER EL SABER
		
Técnica	 : Trabajando trabalenguas 
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : bolsa, 3 trozos de cartulina previamente escritos con un trabalenguas, bolsa de cara-

melos. 

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a indicará que se formen en parejas y que elijan una cartulina con trabalen-
guas de la bolsa, se desplazaran  al centro del aula y trataran de repetir el trabalenguas lo más rápido 
posible. Señalará que el participante que parafrasea el trabalenguas completo y rápido se hace acree-
dor a un caramelo, seguidamente pasa otra pareja y así sucesivamente hasta que completen todos 
los participantes.

Paso 2. El/la Facilitador/a identificará a Los participantes que no parafrasearon bien el trabalenguas 
y les realizará las siguientes preguntas.  

  					   

       (ver anexo 1).

Paso 3. El/la Facilitador/a señalará las ideas vertidas por los participantes y las colocará en un lugar 
visible.

MOMENTO 3: CONSTRUIR  EL  SABER 

Técnica	 : Exposición 
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Presentación en power point y equipo multimedia. 

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a  iniciará el diálogo en base a la información recogida en  el momento ante-
rior y dará la definición de prevención y control.

Paso 2: El/la Facilitador/a   brindará  la información a través de presentación en power point.

3.1	 CONTINGENCIAS ASOCIADAS A LA LABOR Y SITIO DE TRABAJO (1)

> Contingencias Laborales: son aquellos sucesos que tienen su origen en el desarrollo de una acti-
vidad laboral y que producen alteraciones de la salud que tengan la consideración de accidente de 
trabajo o de enfermedad ocupacional.

> Plan de contingencias: Es importante contar con un plan de contingencias que permitirá con-
trarrestar y/o evitar los efectos generados por la ocurrencia de urgencias y emergencias, ya sean 
eventos asociados a fenómenos naturales o causados por el hombre.

¿Qué peligros 
creen que hay en 
un laboratorio de 

microbiología?

¿Qué medidas de 
prevención aplican en 
su centro de estudios?

¿Qué es un equipo de 
protección personal-

ejemplifique? 
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	 Un plan de contingencias tiene los siguientes objetivos: (1) Brindar un alto nivel de protección con-
tra todo posible evento de efectos  negativos sobre la persona, las instalaciones y equipos, la pobla-
ción local y la propiedad privada;(2) Reducir la magnitud de los impactos potenciales ambientales y 
otros impactos  durante la etapa de construcción y operación del proyecto;(3) Ejecutar las acciones 
de control y rescate durante y después de la ocurrencia de la contingencia.

	 Por ejemplo: Precauciones durante el monitoreo de agua

3.2	 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL

La prevención y control de riesgos equivale a la implementación de las medidas necesarias y conve-
nientes para evitar o reducir las situaciones de riesgo potencial y daños que pudieran derivarse de 
los mismos.

Existen consideraciones generales para prevenir daños personales y de materiales durante el monito-
reo. Siguiendo con el ejemplo anterior:

>  Medidas de prevención antes de la salida a campo

•	 El personal debe recibir capacitación sobre el uso de los equipos y los procedimientos de segu-
ridad. También, debe ser informado de los riesgos potenciales que enfrenta.

•	 El personal se debe someter a un examen médico para verificar que no padece epilepsia, vér-
tigo, claustrofobia o alguna otra alteración neurológica que pueda afectar su seguridad y la de 
sus compañeros. Asimismo, cada muestreador debe contar con una ficha médica (que se llevará 
al campo), donde se indique si es alérgico o inmune a algún medicamento, su tipo de sangre y 
enfermedades  crónicos (si los hubiere).

•	 El personal debe mantener al día las vacunas de tétanos, hepatitis B, fiebre tifoidea y tratamien-
to antiparasitario.

•	 Definir la ruta para llegar al sitio de muestreo. Si es posible, realizar una visita de reconocimiento 

El muestreo de aguas es una actividad que implica cierto riesgo pues se ma-
nejan sustancias químicas que se usan para preservar las muestras. Además 
el lugar donde se toma las muestras a veces no reúnen todas las caracterís-
ticas de seguridad, poniendo en riesgo la integridad del personal.

Los miembros del equipo de control de la calidad de muestras de agua no 
pueden actuar con negligencia en el desarrollo del muestreo; deben cono-
cer y utilizar los equipos y la ropa de protección. 

Asimismo, deben aplicar los procedimientos de seguridad con el fin de mi-
nimizar riesgos. También deben estar preparados para actuar adecuada y 
oportunamente en caso de una urgencia. 

•	 Usar guantes, lentes y ropa de trabajo para realizar la preservación de  las muestras debido a 
que los persevantes son soluciones peligrosas (ácidos y álcalis), es recomendable usar goteros 
para evitar derrames y salpicaduras.

•	 En caso de presentarse lluvias permanentes se recomienda paralizar el monitoreo por seguri-
dad del personal y protección de los equipos.
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y evaluación del sitio para adoptar las medidas de seguridad necesarias y de esta forma reducir 
al mínimo cualquier riesgo.

•	 Verificar las condiciones meteorológicas del lugar donde se pretende muestrear y tomar las 
medidas necesaria para disminuir riesgos.(si se suspende el muestreo se debe anotar la causa 
de la suspensión)

•	 El equipo de campo debe contar como mínimo con un botiquín básico para emergencias. 

•	 Notificar a su superior inmediato la ruta, sitio y tiempo aproximado de muestreo, con el propó-
sito de brindar apoyo en caso de accidentes.

•	 Llevar un teléfono celular o radiolocalizador con baterías suficientes.

>  Medidas de prevención en el sitio de la toma de muestra 

•	 Es obligatorio el uso del equipo personal de seguridad durante la toma y preservación de la 
muestra

•	 El personal que toma la muestra no debe salir solo al campo, por lo menos dos personas deben 
estar en el sitio del muestreo para que se puedan ayudar en caso de algún percance.

•	 Durante la toma y preservación de las muestras no está permitido fumar, comer, o beber con 
ello se reduce las probabilidades de exposición a microorganismos.

•	 La toma de muestras hace necesaria  sustancias que se usan para preservar algunas muestras, 
pueden ser corrosivas por lo que deben ser transportadas en recipientes seguros y en cantidad 
necesaria, según lo indicado en las hojas de seguridad del fabricante.(llevar el nombre científico 
de la sustancia, nombre comercial y concentración).

•	 En climas cálidos puede ocurrir la distención de los frascos o envases, lo que representa un peli-
gro al abrirlo, por ello siempre manipular con guantes de protección. 

Equipos de protección en el muestreo 

•	 El equipo de protección es personal y su uso es obligatorio. Debe estar en buenas condiciones 
para que brinde la seguridad necesaria.

•	 Es obligatorio el uso de ropa de algodón, para trabajo de campo es importante el uso de una 
bata.

•	 El equipo debe contar con impermeables para la protección contra la lluvia.

•	 El uso del casco protege la cabeza de riesgos mecánicos y otros de naturaleza térmica o eléctrica. 
El uso del casco es obligatorio, sobre todo cuando se hace un muestreo en espacios confinados.

•	 La protección de los ojos por estar expuestos a salpicaduras de aguas con componentes quími-
ca tóxicos, etc. requiere de lentes con protección lateral y superior.

•	 La protección de pies es importante recordar que la persona que toma muestras está expuesto 
a suelos resbalosos, mojados, objetos punzocortantes, caídas de objetos pesados por eso se 
recomienda el uso de zapatos industriales, con puntera.

•	 Uso de arnés de seguridad con soporte de glúteos y tirantes  para las muestras en ríos.  
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3.3.	 MANEJO DE EQUIPOS PORTÁTILES E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE CAMPO

Equipo para la determinación de turbiedad

Turbidímetro:

•	 Colocar 5 mililitros de muestra en la celda y tapar la celda.
•	 Secar la celda con un papel toalla.
•	 Insertar la celda en el instrumento.
•	 Presionar el botón de lectura y leer inmediatamente.
•	 La lectura final se expresa en UNT (unidad nefelométrica de turbiedad)

Equipo para la determinación de cloro residual libre

Comparador colorimétrico

Equipo para la determinación de cloro residual libre por el método colorímetro usando DPD1. Detec-
ta cloro residual en el rango de O a 3.5 mg/L (con marcas de graduación cada 0.1 mg/L). Se compone 
de: 

•	 Comparador 
•	 Disco de Color, rango de O a 3.5 mg/L (con marcas de graduación cada 0.1 mg/L) para determi-

nar el cloro residual libre. 
•	 Dos (02) tubos (probetas) con tapa tipo  tapón para la muestra de agua con marcas indicadoras 

de volumen de 5ml y 10ml. 
•	 Estuche individual, resistente portátil de polipropileno, para uso en campo 

La intensidad del color del indicador se compara en forma visual con una escala de estándares. El 
cloro libre residual reacciona directamente con el DPD y forma un compuesto de color rojo.

•	 Procedimiento:

-- Enjuague tres veces las celdas del comparador y luego llene con la muestra de agua hasta la 
señal.

-- Coloque la celda en el portacelda del comparador 
-- Añada el reactivo, agite la celda (durante no más de 3-5 segundos) para mezclar el reactivo.
-- Coloque la celda en el comparador.
-- Manteniendo el comparador de frente a la luz natural, gire el disco hasta que el color de b sea 

el mismo que el de a.
-- Lea en c el valor de cloro libre residual en mg/L

Equipo para determinación de pH

Determinación con pH-metro

Después de calibrar el equipo, enjuagar inmediatamente el electrodo de medición de pH con agua 
destilada y secarlo con un papel suave.
Colocar la muestra en un vaso de precipitado e introducir el electrodo de tal manera que su área sen-
sible esté completamente sumergida en la muestra.

Agitar suavemente la muestra. Esperar hasta que en el medidor se presente una lectura estable.
Anotar la lectura. Después de medir el pH de la muestra, lavar el electrodo con agua destilada, secarlo 
con papel suave y guardarlo en el estuche de protección hasta su próximo uso.
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MOMENTO 4: PRACTICAR LO APRENDIDO

Técnica	 : Árbol con frutos
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : 3 Papelógrafos con grafico de un árbol, plumones, 3 tarjetas de colores y papel bond.

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la Facilitador/a  indicará a los participantes que conformen grupos de 8 personas y les en-
tregará 1 papelografo, 1 plumón, 3 hojas bond y una tarjeta conteniendo 3 temas:

Paso 2: El/la Facilitador/a  solicitará a los participantes que desarrollen los tres temas mencionados y 
preparen un gráfico o dibujo que articule los temas propuestos.

Paso 3: Invitará  a cada grupo a presentar sus trabajos y realizará si fuera necesario un reforzamiento 
teórico sobre aquellos temas que no quedaron muy claros.
	

MOMENTO 5: EVALUANDO LO  APRENDIDO

Técnica	 : Lotería
Tiempo	 : 45 minutos
Materiales	 : Una bolsa negra, papel bond.

Desarrollo	 :

Paso 1: El/la facilitador/a preparará 30 tarjetas de cartulina o papel bond, en 5 de ellas, escribirá la 
palabra: LOTERIA. Y en otras 5 escribirá COMODÍN. Una vez preparado este material invitará a los 
alumnos a sacar una tarjeta  al azar.

Tema 
A: 

equipos de protec-
ción personal

Tema 
B: 

medidas de preven-
ción antes de salir de 

trabajo de campo

Tema 
C: 

medidas de preven-
ción en el lugar de 

trabajo

MENSAJES CLAVES

•	 Contingencias Laborales aquellos sucesos que tienen su origen en el desarrollo de una 
actividad laboral y que producen alteraciones de la salud

•	 La prevención y control de riesgos equivale a la implementación de las medidas nece-
sarias y convenientes para evitar o reducir las situaciones de riesgo potencial y daños 
que pudieran derivarse

•	 El equipo de protección es personal y su uso es obligatorio. Debe estar en buenas con-
diciones para que brinde la seguridad necesaria.
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Paso 2: Señalará que los participantes que sacaron tarjetas con la palabra LOTERÍA serán los que 
respondan las preguntas de evaluación previamente preparadas y seleccionadas. Asimismo, indicará 
que los participantes que sacaron la tarjeta con la palabra COMODÍN podrán responder ellos la pre-
gunta o podrán elegir entre sus compañeros quien responderá, siempre y cuando los participantes 
con la tarjeta Lotería, no pudieran contestar o sus respuestas sean insuficientes. 	  

Preguntas: 

Paso 3: El/la Facilitador/a recogerá las respuestas y realizará una síntesis remarcando los siguientes 
contenidos:

Contingencias Laborales aquellos sucesos que tienen su origen en el de-
sarrollo de una actividad laboral y que producen alteraciones de la salud:

- 	 La prevención y control de riesgos equivale a la implementación de las 
medidas necesarias y convenientes para evitar o reducir las situacio-
nes de riesgo potencial y daños que pudieran derivarse

- 	 El equipo de protección es personal y su uso es obligatorio. Debe estar 
en buenas condiciones para que brinde la seguridad necesaria.

- 	 Mencione 3 equipos de protección personal.
- 	 ¿Qué es una contingencia laboral?
- 	 Mencione 3 medidas de prevención antes de salir de trabajo de 

campo 
- 	 Mencione 3 medidas de prevención en el sitio de toma de 

muestra?
- 	 ¿Qué características debe tener un EPP?
- 	 Por qué es importante considerar las medidas de prevención.
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ANEXOS

Anexo 1 trabalenguas 

	 1.	 Si su gusto gustará
		  Del gusto que gusta mi gusto,
		  Mi gusto también gustaría
		  Del gusto que gusta su gusto.

	 2.	 La lengua luenga
		  Le cuelga,
		  Le cuelga luenga
		  La lengua.

	 3.	 No me mires, que miran
		  Que nos miramos.
		  Miramos la manera de mirarnos
		  Mira, no nos miraremos y
		  Cuando no nos miren, nos miramos



40

CURSO DE SALUD PÚBLICA PARA PERSONAL DE TROPA EN SERVICIO MILITAR ACUARTELADO
UNIDAD TEMÁTICA 3:VIGILANCIA Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

IV.	 BIBLIOGRAFÍA

TEMA 1: ASPECTOS GENERALES SOBRE  EL MANEJO Y VIGILANCIA DE LA CALIDAD  AGUA

1.	 Ministerio de Salud, Dirección General de Salud Ambiental. Reglamento de la Calidad del Agua 
para consumo humano.1ra Edición.Perú.2011.

2.	 Rengifo H. Conceptualización de la Salud Ambiental. Rev Peru Med Exp Salud Pública. 2008; 25(4): 
403-9.

3.	 Enfermedades de origen Hídrico. César Cabezas INS

        Disponible en : http://181.177.232.117/anc_j28.1/images/stories/agua/cesarcabezas.pdf 

4.	 Ministerio de Salud, Dirección General de Salud Ambiental .Guía Técnica para la implementación, 
operación y mantenimiento del “Sistema de Tratamiento Intradomiciliario de Agua para Consu-
mo Humano.MI AGUA”. RM N°647-2010- MINSA- DIGESA-MINSA Lima-Perú 2011. 

5.	 Organización Mundial  de la Salud. Guías para la calidad del agua potable (Internet) Vol.1:Reco-
mendaciones. Tercera edición –Suiza.2008. Accesado el 18 de agosto del 2014. Disponible en: 
http://www.who.int/water_sanitation_health/dwq/gdwq3_es_fulll_lowsres.pf?ua=1

6.	 Departamento de asuntos económicos y sociales de Naciones Unidas (ONU-DAES). Decenio in-
ternacional para la acción “El agua fuente de vida” 2005-2015. Accesado el 18 de agosto del 2014. 
Disponible en: http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml

7.	 Acosta R. Saneamiento ambiental e higiene de los alimentos. 1ª. Ed. Córdova; 2008

8.	 Riesgo de enfermedades transmitidas por el agua en zonas rurales. Accesado el 18 de agosto del 
2014. Disponible en: http://www.bvsde.paho.org/bvsacd/cd57/riesgo.pdf

9.	 Clasificación ambiental de las enfermedades infecciosas. Accesado el 19 de agosto del 2014. Dis-
ponible en: http://www.bvsde.paho.org/bvsacd/scan/032489/032498-04.pdf

TEMA 2: VIGILANCIA Y CONTROL DE LA CALIDAD DE AGUA

1.	 Ministerio de Salud, Dirección Ejecutiva de Promoción de la salud. Documento técnico Modelo de 
abordaje de promoción de la salud, acciones a desarrollar en el eje temático de higiene y medio 
ambiente saludable.

2.	 Ministerio de Salud, Dirección General de Salud Ambiental. Reglamento de la Calidad del Agua 
para consumo humano.1ra Edición.Perú.2011.

3.	 Ministerio de Salud, Dirección General de Salud Ambiental. Directiva Sanitaria N° 032 - V.01 para 
el Procedimiento para la Recepción de Muestras de Alimentos y Bebidas de Consumo Humano 
en el Laboratorio de Control Ambiental de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio 
de Salud. Perú . 2011.

4.	 Bióloga Margarita Aurazo de Zumaeta. Organización Panamericana de la Salud. Manual para aná-
lisis básicos de calidad del agua de bebida Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Cien-
cias del Ambiente. Perú. 2004



41
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

CURSO DE SALUD PÚBLICA PARA PERSONAL DE TROPA EN SERVICIO MILITAR ACUARTELADO
UNIDAD TEMÁTICA 3:VIGILANCIA Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA

TEMA 3: MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y BIOSEGURIDAD

1.	 RM Nº 156-2010/MINSA. Que aprueba la Directiva Sanitaria Nº 032 –MINSA/SIGESA-V.01 del Pro-
cedimiento para la Recepción de Muestras de Alimentos y Bebidas de Consumo Humano en el 
Laboratorio de Control Ambiental de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de 
Salud. Versión digital disponible: http://www.minsa.gob.pe/webftp?ruta=normaslegales/2010/
RM156-2010-MINSA.pdf

2.	 Organización Panamericana de la Salud-Manual para el análisis básico de calidad de agua hervi-
da. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Análisis Ambiental, Perú.2014



42

CURSO DE SALUD PÚBLICA PARA PERSONAL DE TROPA EN SERVICIO MILITAR ACUARTELADO
UNIDAD TEMÁTICA 3:VIGILANCIA Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD


